EXPEDIENTE: 016/1999.

PROMOVENTE: PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

ASUNTO: AGREGAR Y ESTARSE A LO DETERMINADO POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO. 

En la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, veinticuatro de noviembre de dos mil veinte, en cumplimiento a lo ordenado en el proveído dictado en la fecha en que se actúa en el expediente al rubro indicado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 50, fracción II, 52, y 56, fracción II de la Ley de Medios de Impugnación del Estado de Querétaro, se NOTIFICA mediante cédula que se fija en los ESTRADOS del Consejo General el contenido del proveído de mérito, mismo que consta en una foja útil con texto por un solo lado, anexando copia de dicha determinación. DOY FE. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------



Mtro. Carlos Alejandro Pérez Espíndola
Encargado de despacho de la Secretaría Ejecutiva

























EXPEDIENTE: 016/1999.

PROMOVENTE: PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

ASUNTO: AGREGAR Y ESTARSE A LO DETERMINADO POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO. 

Santiago de Querétaro, Querétaro, veinticuatro de noviembre de dos mil veinte.

VISTO escrito recibido en la Oficialía de Partes del Instituto el veintiuno de noviembre de dos mil veinte, registrado con el folio 1334, signado por Vidal Navarrete Cerda, representante propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo General, por el cual realizó diversas manifestaciones vinculadas con las personas postuladas para ocupar el cargo de consejerías y secretarías técnicas de los Consejos Distritales y Municipales; con fundamento en lo dispuesto en el artículo 63, fracciones I, XIV y XXXI de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, el Encargado de Despacho de la Secretaría Ejecutiva ACUERDA:

PRIMERO. Agregar. Se tiene por recibido el documento de cuenta, mismo que consta en un total de cuatro fojas útiles con texto por un solo lado, documentos que se ordena agregar en autos para los efectos conducentes.[footnoteRef:1]  [1:  Cabe señalar que se agrega el acuse de recibo de la Oficialía de Partes del Instituto, en una foja útil con texto por un solo lado. ] 


SEGUNDO. Estarse a lo acordado. Del escrito de cuenta se advierte que el promovente realizó diversas manifestaciones vinculadas con la inconformidad del Partido Revolucionario Institucional, respecto a las posibles designaciones de diversas personas que se encontraron en la lista de consejerías y secretarías técnicas de los Consejos Distritales y Municipales del Instituto. 

Ahora bien, el veintiuno de noviembre del año en curso, el Consejo General del Instituto aprobó los acuerdos IEEQ/CG/A/071/20, IEEQ/CG/A/072/20, IEEQ/CG/A/073/20, IEEQ/CG/A/074/20, IEEQ/CG/A/075/20 y IEEQ/CG/A/076/20 relacionados con la designación de Consejerías y Secretarías Técnicas de los citados órganos colegiados. Es necesario precisar que, de manera previa a la aprobación de dichas determinaciones, la Secretaría Ejecutiva dio cuenta del escrito registrado con el folio 1334 a quienes integran el Consejo General del Instituto, por lo que el mismo fue sujeto a discusión del referido órgano colegiado.

Así, se informa al promovente que deberá estarse a lo acordado en las referidas determinaciones emitidas por el Consejo General.         

Notifíquese por oficio y por estrados del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, con fundamento en los artículos 50, fracciones II y III, 52, 53 y 56, fracciones I y II de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro.  

Así lo acordó el Encargado de despacho de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, para su debida constancia legal. DOY FE.


Mtro. Carlos Alejandro Pérez Espíndola
[bookmark: _GoBack]Encargado de despacho de la Secretaría Ejecutiva
